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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Educación (Dirección General de In-

fraestructuras y Servicios).
b) Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, planta

baja.
c) Localidad: 28001 Madrid.
d) Fecha: 25 de febrero de 2009.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 30 de diciembre de 2008.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—El Director General de In-
fraestructuras y Servicios, José Luis Moreno Torres.

(01/3.831/08)

Consejería de Educación

Resolución de 22 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Infraestructuras y Servicios, por la que se hace pública convocato-
ria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato de
suministro de “Equipamiento informático para centros docentes
de la Comunidad de Madrid (aulas de Educación Secundaria)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación

(INFRA).
c) Número de expediente: 09-SU-00061.7/2008.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Equipamiento informático para cen-

tros docentes de la Comunidad de Madrid (aulas de Educa-
ción Secundaria).

b) Número de unidades a entregar: ...
c) División por lotes y número: 0.
d) Lugar de entrega: Centros docentes de la Comunidad de Madrid.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2009.
3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 858.400 euros.
5. Garantía provisional: Importe, 14.800 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Área de Contratación de la Dirección General de In-

fraestructuras y Servicios.
b) Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, sexta

planta.
c) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Teléfonos: 917 204 106/111/112.
e) Telefax: 917 204 129.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta el último día de presentación de ofertas.
g) Horario: De lunes a viernes, de nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación según el RGLACAP: Grupo, Subgrupo, Cate-

goría.
b) La solvencia económica y financiera se acreditará por los si-

guientes medios:
� Declaraciones apropiadas de entidades financieras, en su

caso, justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Informe de instituciones financieras
en el que conste que el licitador mantiene buenas relacio-
nes comerciales y financieras con aquella y que responde
adecuadamente a sus compromisos, o justificante de la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos pro-
fesionales por un importe mínimo de 200.000 euros.

� Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o
en el registro oficial que corresponda. Los empresarios no
obligados a presentar las cuentas en registros oficiales po-
drá aportar, como medio alternativo de acreditación, los li-
bros de contabilidad debidamente legalizados.
Criterios de selección: Que no sean deficitarias.

c) La solvencia técnica o profesional se acreditará por los si-
guientes medios:
� Relación de los principales suministros efectuados durante los

tres últimos años, indicando su importe, fechas y destinatario
público o privado de los mismos. Los suministros efectuados
se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad
del sector público, o cuando el destinatario sea un comprador
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta
de este certificado, mediante una declaración del empresario.
Criterios de selección: Se requerirá un importe de factura-
ción mínimo de 2.200.000 euros en dicho período de tres
años.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 20 de febrero de 2009.
b) Documentación a presentar: La estipulada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares, en tres sobres cerra-
dos y firmados por el licitador o persona que lo represente
(sobre número 1: Documentación administrativa, sobre nú-
mero 2: Documentación técnica y sobre número 3: Proposi-
ción económica).

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro de la Consejería de Educación.
2.o Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, plan-

ta baja.
3.o Localidad y código postal: 28001 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Educación (Dirección General de In-

fraestructuras y Servicios).
b) Domicilio: Calle General Díaz Porlier, número 35, planta

baja.
c) Localidad: 28001 Madrid.
d) Fecha: 25 de febrero de 2009.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 30 de diciembre de 2008.
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13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—El Director General de In-
fraestructuras y Servicios, José Luis Moreno Torres.

(01/3.847/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de acuerdos
de inicio de procedimientos sancionadores por supuestas infrac-
ciones en materia de protección animal.

Habiéndose procedido por esta Dirección General a la iniciación
de procedimientos sancionadores por supuestas infracciones en ma-
teria de protección animal, y no habiendo sido posible la notifica-
ción de las mismas en los domicilios de sus destinatarios, he resuel-
to ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según se especifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29 en relación con el artículo 28 del
citado texto legal, podrán formular recusación, en cualquier mo-
mento de la tramitación del expediente, contra el instructor del pro-
cedimiento cuyos datos le serán facilitados en la Dirección General
de Medio Ambiente, ronda de Atocha, número 17, sexta plan-
ta, 28012 Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora por la Administración Pública en la Comunidad de
Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta
Resolución, podrán solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estimen pertinentes, pudiendo igualmen-
te aducir alegaciones en la forma establecida en el artículo 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, les informamos que los expedientes en cuestión obran
en las dependencias de seta Dirección General (ronda de Atocha,
número 17, 28012 Madrid).

Los datos personales contenidos en estos documentos serán trata-
dos informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General como responsable de
los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas instituciones
u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
SANCIONADORES

Imputado. — NIF. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Infracción administrativa. — Posible sanción. — Órgano compe-

tente para resolver y norma que le atribuye tal competencia
Diego Molina Rodríguez. — 1807367-G. — Calle Alfonso X el

Sabio, número 1, bajo C, 28980 Parla (Madrid). — 04/PA-672/06. —
Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de
Animales Domésticos, calificada como muy grave. — 2.404,06 euros
a 15.025,30 euros. — Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma-
drid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990,
de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos.

Eva García Hierro Dris. — 47036675-L. — Calle Litos, número 5,
segundo derecha, 28021 Madrid. — 04/PA-793/06. — Artícu-
lo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Anima-
les Domésticos, calificada como muy grave. — 2.404,06 euros
a 15.025,30 euros. — Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma-
drid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990,
de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos.

Adrián Velayos Garcinuño. — 11842041-P. — Calle Valle de En-
medio, número 2, 28034 Madrid. — 04/PA-654/06. — Artícu-
lo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Anima-
les Domésticos, calificada como muy grave. — 2.404,06 euros
a 15.025,30 euros. — Consejo de Gobierno de la Comunidad de Ma-
drid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la Ley 1/1990,
de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos.

Ana Belén Martín Fernández. — 2260260-G. — Calle La del Ma-
nojo de Rosas, número 88, cuarto D, 28041 Madrid. — 04/PA-
825/06. — Artículo 24.3.e) de la Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Pro-
tección de Animales Domésticos, calificada como muy grave. —
2.404,06 euros a 15.025,30 euros. — Consejo de Gobierno de la Co-
munidad de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 29.b) de la
Ley 1/1990, de 1 de febrero, de Protección de Animales Domésticos.

(03/185/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Medio Ambiente, por la que se ordena la publicación de acuerdos
de inicio de procedimientos sancionadores por supuestas infrac-
ciones en materia de protección animal.

Habiéndose procedido por esta Dirección General a la iniciación
de procedimientos sancionadores por supuestas infracciones en ma-
teria de protección animal, y no habiendo sido posible la notifica-
ción de las mismas en los domicilios de sus destinatarios, he resuel-
to ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento que corresponda, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según se especifica en el Anexo Único.

Lo que se comunica a los interesados, los cuales, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29 en relación con el artículo 28 del
citado texto legal, podrán formular recusación, en cualquier mo-
mento de la tramitación del expediente, contra el Instructor del pro-
cedimiento cuyos datos le serán facilitados en la Dirección General
de Medio Ambiente, ronda de Atocha, número 17, sexta plan-
ta, 28012 Madrid.

Asimismo, y en aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora por la Administración Pública en la Comunidad de
Madrid, en los quince días hábiles siguientes a la publicación de esta
Resolución, podrán solicitar ante el Instructor del procedimiento la
práctica de las pruebas que estimen pertinentes, pudiendo igualmen-
te aducir alegaciones en la forma establecida en el artículo 79 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Teniendo en cuenta el tratamiento informático de datos de carác-
ter personal, les informamos que los expedientes en cuestión obran
en las dependencias de seta Dirección General (ronda de Atocha,
número 17, 28012 Madrid).

Los datos personales contenidos en estos documentos serán trata-
dos informáticamente en los términos del artículo 5 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Ma-
drid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición ante esta Dirección General como responsable de
los mismos. Igualmente, podrán ser cedidos a cuantas instituciones
u organismos proceda, de conformidad con lo previsto en la legisla-
ción vigente.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—El Director General de
Medio Ambiente, Federico Ramos de Armas.


